
 

 

Ushuaia, 14 de diciembre de 2023 

 

Sr. Rector Coordinador de la RedAI 

Cr. Andrés SABELLA 

S               /              D 

 

Ref: Informe de actividades de la RedAI. 

  Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de elevar el presente 

informe de actividades elaborado por la Comisión Ejecutiva de la RedAI, en cumplimiento 

del Art. 14 inc. “b” y Art. 16 del Reglamento de la RedAI (Res. CE Nº1435/19, Anexo I). 

 

1) Informe anterior: El último informe de actividades, oportunamente elevado, fue 

emitido en fecha 28/03/2023, el cual comprende lo actuado hasta esa fecha. 

 

2) Difusión en sitio web institucional de la RedAI: Se mantuvo actualizado el sitio 

redai.cin.edu.ar, destacando en la sección “Información- >Organización” lo relativo 

al Rector Coordinador e integrantes de la Comisión Ejecutiva; y en la sección 

“Noticias” las reuniones de Asamblea y Comisión Ejecutiva con los informes de 

actividades presentados y las minutas resultantes de las mismas. 

 

3) Reuniones de Asamblea y Comisión Ejecutiva: En el corriente año, no se han 

convocado asambleas o reuniones de Comisión Ejecutiva. De acuerdo con el 

reglamento de la RedAI, corresponde a la asamblea elegir cada dos años los 

miembros de la Comisión Ejecutiva (Art. 12, inciso c). Cabe mencionar que la actual 

Comisión fue electa en asamblea de fecha 22/03/2021, por lo que dicho plazo se 

encuentra cumplido. 

 



 

 

4) Reuniones de trabajo de la Comisión Ejecutiva: En fechas 25/04, 23/05, 31/07 y 

09/10, se realizaron vía Google Meet las habituales reuniones entre integrantes de 

la Comisión Ejecutiva, para el seguimiento y análisis de novedades y temas de 

interés relativos a nuestra función. Asimismo, se ha mantenido el contacto con los 

demás titulares de las UAI, realizando también actividades de actualización y 

capacitación. 

 

  Saludo a Ud. atentamente, quedando a vuestra disposición. 

 

 

 

C.P. Eduardo AST 
Coordinador Ejecutivo RedAI 

Auditor Interno Titular UNTDF 
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